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MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS'Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 017/2023

Contratista: "GR Constructor MS, S.A. de C.V."
Representante Legal: C. Hugo Luciano IVIontaivo Silva
Domicilio: Avenida de las Etnias, No. 214, local 2, Int. 1,
Col. Reforma, Oaxaca de Juárez, Oaxaca., C.P. 68050
Teléfono: 951 5669740

R.F.C.:GCIV1180903B29

I.M.S.S: J21 14231 10 8

Modalidad de Adjudicación: Licitación Pública Estatal
No. de Convocatoria: Convocatoria Pública Estatal No.

002;'-''
Fecha de Convocatoria: 14 de septiembre del 2023^'
No. de Licitación: LPE/SOPDU/DCSCOP/015/2023

Fecha de Fallo: 12 de octubre del 2023

Fuente de Financiamiento: Ramo General 33 / Fondo III.

(FAISMUN)
Ejercicio Fiscal: 2023.

No. de Obra: FIII/017/2023

Obra: "Rehabilitación de drenaje sanitario, calle Adolfo López Mateos, colonia Guadalupe Victoria, Agencia
Municipal de Santa Rosa Panzacola, Oaxaca de Juárez, Oaxaca."

Municipio: Oaxaca de Juárez Estado: Oaxaca

Monto; $ 1,544,045.47 Incluye el i.V.A./ Anticipo 30%: $ 463,213.64 lncluyÍ|l

Plazo de Ejecución:
60 ^

Días Naturales

'..^■'axaca ae ,íi
. 'airimonio cultural de la

2022'.7024

hiuiiUiid.-ut

OBRA.S PUPAlCíl

Inicio:
17 de octubre del 2023 .X'

(/., ~0-
^'Udad

Término: "
diciembre del 2023

Fecha de CorT
16 de octubre

r, , • : '■ JUÚTQS
de !a humanidad

—• 2022 ♦ 2024 —

Oaxaca de Juárez
I^atrimooio cuJturti de la humanidad

— 2022-2034 .

SSCltüiAHU DE OSUDAS
PÚBLICAS Y DSSARROUC

Contrato

DB.QS89f¡l®gl%g
p^mpo Determinado No. DCSyCOP/FIII
FeI Contratista "<7/? Constructor S.A. de C.V.", de fecha 16 de octubre del 2b23.
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MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,

SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 017/2023

Declaraciones;

I.- Del Municipio.

II.- Del Contratista.

III.- Las Partes.

Cláusulas;
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Objeto del contrato.

Monto del contrato.

Plazo de ejecución.

Disponibilidad del inmueble y documentos administrativos.

De los anticipos.

Forma de pago.

Lugar de pago.

Vigencia.

Garantías.

Ajuste de costos.

Subcontrataclón y cesión de derechos de cobro.

Recepción de los trabajos.

Representante del contratista.

Relaciones laborales.

Responsabilidades del contratista.

Penas convencionales y retenciones.

Suspensión temporal del contrato.

, ^:De la términ'acion anticipada del contrato.

_Tesc)stófl, admir^stratlva del contrato.
MOdifícácionés.

Normatividad a^plícable.
j  "T.^^'Co^nfidenci y reserva.
.g^^^JuSMítoán y tribunales competentes.

•^atnnioíi :D,e,¡p^;ti|ulo^eiías cláusulas.

Tj;-

SEi. : ' >;íCí;í
ozoBkapúii.uc.a' '"'

lilíf. )NSrRL'CiO!í MSS.VDL f;.V

ContrátB^:8?íS8!:a5l»Síí(^3;!Pl:ecr05^ tnrtarios y Tiempo Determiriádo Nó: tíCSyCd^Frn 017/2023, que celebran, por una parte, El Municipio de Oaxaca de Juárez
y por la ptra parte El Contratista ^.GR Constructor MS, S.A. de C. V.", de fecha 16 de octubre del 2023,
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MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

No. DCSyCOP/FIM 017/2023

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado, que celebran por una parte, el Municipio de Oaxaca de
Juárez, representado en este acto por la L.C.E Nancy Beiem Mota Figueroa en su carácter de Sindica Primera ,,-■
Municipal y Representante Legal del Municipio de Oaxaca de Juárez y como testigos la Mtra. Yvonne Denisse Arandia
Valencia, Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Oaxaca de Juárez y los
Ciudadanos Eustorgio Ocampo Salinas y Armando Cruz Mendoza, con los cargos de Director de Contratación,
Seguimiento y Control de Obra Pública y Director de Obras Públicas y Mantenimiento de la Secretaría de Obras
Públicas y Desarrollo Urbano respectivamente, a quienes en lo sucesivo y para efectos de este contrato se les
denominará "El Municipio", y por la otra parte "El Contratista" denominado "í?/? Constructor MS, S.A. de C.V/y
representado en este acto por Hugo Luciano Montalvo Silva, en su carácter de Representante Legal a quien en lo
sucesivo y para efectos de este contrato se le denominará "El Contratista", y cuando actúen de forma conjunta se les
denominarán "Las Partes", mismos que sujetan su acuerdo de voluntades al tenor de las siguientes Declaraciones y
Cláusulas:

DECLARACIONES:

I." Declara "El Municipio", que:

I.I.- El Municipio de Oaxaca de Juárez, es un orden de gobierno regido por un Ayuntamiento, investido de personalidad
jurídica, con territorio y patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con libre administración de su Hacienda
Pública, de conformidad con lo establecido por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2 y 30 de la Ley Or^ica Municipal
del Estado de Oaxaca, 1, 2, 3, 4, 5 y 24 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Jylrez vjgentftjy 5

niento Constitucional del Munidoio de Oaxaca de luárez. 'del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez.

Cuenta con un órgano administrativo de apoyo denominado "Comité de Obras Públicas y SetA/idos Relaci
Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez, para el Período 2022-2024", en términos de lo establecido en
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca y 55 del
Juárez vigente.

Bando de Pol icía y Gobierno del Municipiiff

3nados;ít^(g-^''^^i^
;os .actjcüfes'p |||f'
.fié;%á^aCai^J.^^^^^^

1.2.- La L.C.E. Nancy BeIem Mota Figueroa, acredita su personalidad como Sindica PrimerAjvfuniapciX^Y
Representante Legal del Municipio de Oaxaca de Juárez con el acta de sesión solemne de cabildo de fecjnaJ.„c[e enero,ó,eL,-,
año 2022, quien está facultada para suscribir el presente contrato, de conformidad con lo dispuesto |EW¡]íSiarticuÍQ6-AVáiiúi
fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 113 fracción I de la Constitución PóTítTca-oei EStacTo""
Libre y Soberano de Oaxaca, 30 y 71 fracciones I, II y XXI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de^Qa^sfa^^y^^
fracciones I, IV, XIII y XVIII del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez vigente;..

1.3.- De conformidad a lo dispuesto en los artículos 139 fracción III y IV, 142 y 143 del Bando de PoíicTá y"'Gob^emc/yl^"""'
Municipio de Oaxaca de Juárez vigente, en todo lo relativo al presente contrato se auxiliarái3ídg¿^jJ:]ge^.EGi^f^í?T^
Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública, asi como del Director de Obras Públicas y
Mantenimiento, ambos adscritos a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano de "El Municipio",
quienes acreditan su personalidad con los nombramientos respectivos, expedidos por el Presidente Municipal
Constitucional de Oaxaca de Juárez, de fecha 16 de enero del 2022 y en lo conducente se entenderán con "El
Contratista" para la ejecución, integración, comprohacíS^Yj;^j;niquito de la obra, objeto del presente
contrato.

1.4.- Tiene como base para la elaboración de los contrat^pa YjJ^iS^^elacionados del Estado
de Oaxaca y atendiendo a lo establecido por el Acuerd^lúí^^ enero de 2022 y eln-, jjg d(|^¿|^^j^^^g^^^|^|^f^esJ,^pte-'|l&icipal Constitucional yAcuerdo número PM/PA/67/2022 de fecha 02 . „ _
autorizados por el Cabildo en los que se establece, la
y Servicios Relacionados con las Mismas del Municipio de
faculta a diversos servidores públicos de la Administración Púláiie»<ttó •Mílnicipictí^^^^á^bárr'
colegiada a través del "Comité de Obras Públicas y

unm
. . la^í^^^é^'^del .

^to de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyS ^
y por la otra parte El Contratista "^/7 Constructor MS,

oniociiJíurairie !ah
20;L2 • 202

Obras Públicas ■
-portel que se

e en forma
de Oaxaca be

de Juár^
■  "A. \

MS s. \ te
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MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 017/2023

Juárez para el Período 2022-2024", determinen los procedimientos para la contratación y ejecución de la obra pública y
servicios relacionados con las mismas, que ejecute el Municipio de Oaxaca de Juárez.

1.5.- La adjudicación del presente contrato, se realiza con fundamento en lo dispuesto en ios artículos 24, 25 fracción
I, y 28 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, y con la
finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, finandamiento y oportunidad, el
"Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez para el Período
2022-2024 " aprobó el procedimiento de contratación por Licitación Pública Estatal, según consta en el Acta de ..x
Ja Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el día 25 de agosto del 2023/-/el Acuerdo número: COP/007/2023 dely^
"Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez para el Período

■■ 2022-2024J para lo cual la Dirección de Contratación, Seguimiento-J Control de Obra Pública llevó a cabo la Licitación
Pública Estatal número LPE/SOPDU/DCSCOJ[?,/015/2G23/jue fue adjudicada a "El Contratista" mediante fallo
emitido con fecha 12 de octubre del 2023.

1.6." Las erogaciones que se generen como consecuencia de la ejecución de ios trabajos objeto del presente contrato,
se cubrirán con Recursos provenientes del Ramo General 33, Aportaciones Federales para Entidades
Federativas y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023, asignados a este Municipio, correspondientes al
Fondo III, "Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal",;según Oficio (je Aprobación del Ejercicio de ios Recursos número FISMDF/017/2023,.,dé fecha 04 de*-''^
septiembre de 2023,,.^ignado por la C.P. Leticia Domínguez Martínez, en su carácter de Tesorera Municipal del
Municipio de Oaxaca de Juárez, correspondiéndoie el número de obra FIII/017/2023 Finalidad 2.- Desarrollo
Social Función 2.1.- Protección Ambiental y Subfunción 2.1.3.- Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y
Alcantarillado, afectando la Clave Presupuestai número 30305-2130504K25030130-61412-2533323.^"

1.7.- Cuenta c.^n Registro Federal de Contribuyentes M037210102H1

1.8.- Para ios efectos legales que se deriven dei presente contrato señala como su domicilio legal el ubicado en. Avenida
Moreios, Número 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Distrito dei Centro, Código Postal 68000, edificio que ocupa el
Palacio Municipal de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

1.9.- Por parte de "El Municipio", firman como testigos de asistencia el presente contrato la Mtra. Yvonne Denisse
Arandia Valencia, Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, el Ciudadano Eustorgio Ocampo Salinas,
Director de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública y el Ciudadano Armando Cruz Mendoza,
Director de Obras Públicas y Mantenimiento de la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, todos
yjei Municipio de Oaxaca de Juárez.

¡eciara "El Contratista", que:

II.iV Es una Sociedad / Anónima de Capital Variable, que se acredita con
su Actá,.,Cpnstitutiva número 10,758,-'Voiumen número 464, de fecha 03 de septiembre del 2018, pasada ante la Fe

lNotarta,;Público ciento cuatro, Lic. Carlos:,Salomón Velásquez Chagoyay en la Ciudad de Oaxaca (Je
.^^^arez Oaxaca e inscrita en el Registro ̂ úÍjIíco dé Comercio de Oaxaca, con folio FME,N-2018073069/NCI

"■^01800210294 con fecha de inscripcióff;07 de ^'ptiembre del 2018, Oaxaca, Oaxaca,
iv.,© i

^  ■" """ : . ..V- ■sQefitrY!) é^Jsu objeto social se encuentra: todo ló relacionado con la industria de la construcción y del
Á/^fseno en toéos sus formas; el diseño y coristrucción de cualquier tipo de edificaciones o cualquier obra de

^%íraestrú^.^^á' y las necesarias para\cualquier tipo jíe urbanización; construcción de todo tipo de obras y
■"¿edificaciones'"en general, extracción^jcomercializacion, contratación y ejecución de to^a .clase de trabajos

urbano y puentes; prestacidrv de toda clase de
'SS^ffflsfeáfilai&onstrucción, servicios técni^^^^^ en toda el área industrial, asi como toda clasePatrimcl . . . .—de^ííbT^S'''vnK)nstrucciones privadas^'^ púbUcáShufétó industriales, agrícolas, marítima, fluviales,

lacustre, oetTora4ó^ de pozos, presas;"áfelirédlíCtos, canalización de aguas, asi comoMnstálaciones

SL
>vsTRn:-i-.m MSS.\!)K

'--^eoDtrat(:r®;;Ot)WT'úbl7cfr Precia Unit^ay Tiempo Determinado No. DCSyCOP/Flñ'-\)17/2023, que celebran, por una parte, El Municipio de Oaxaca de Juárez
y por lá,otra p^e El Cof^ti&¥.''Gfí'Co/J¡ítructocMS^-S.A, de C.V.", de fecha 16 de octubre del 2023.

Página 4 de 17



Ocjsccxcci de «Jviá rea:

MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

No. DCSyCOP/FIII 017/2023

eléctricas, aéreas o subterráneas en alta y baja tensión, instalaciones y construcciones conexas o
complementarias.

11.3." El ciudadano Hugo Luciano Montalvo Silva acrecJita su personalidad como Representante Legal de "El
Contratista" "GR Constructor MS, S.A. de C.V." con el Instrumento Notarial número 10758, Volumen número 464,'
de fecha 03 de septiembre del 2018, pasada ante la Fe del Notario Público ciento cuatro, Lic. Carlos Salomón
Velásquez Chagoya, en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, e inscrita en el Registro Público de Comercio
de Oaxaca, con folio EME N-2018073069, NCI 201800210294, con fecha de inscripción 07 de septiembre del
2018, Oaxaca, Oaxaca; personalidad que a la fecha no le ha sido revocada, modificada o limitada en forma alguna.

11.4.- Acredita su identidad el ciudadano Hugo Luciano Montalvo Silva en este acto con su credencial paj:a'VOtar
con fotografía con folio número IDMEX1755252748 expedida por el Instituto Nacional Electoral.X'

de Oaxaca.

II.5." El ciudadano Hugo Luciano Montalvo Silva Representante Legal, Declara bajo protesta de decir verdad,
que tanto su representada, así como sus socios o las personas que la integran no se encuentran en ningunQ.devtósvi,-.,^^
supuestos previstos en ios artículos 32 y 86 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados deí Estaáó^^V.

11.6." Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne, asimismo, las condiciones técnicas y económicas para obligare áíL.
ejecutar la obra objeto de este contrato. "

11.7." Se encuentra ai corriente de sus obligaciones fiscales, además de no encontrarse en alguno de Í0S',.,á§i5<jé.áGs¿

if I

establecidos en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, y cuyas opiniones de cumplimientÓríé^^'
obligaciones fiscales y en materia de seguridad social forman parte del expediente unitario de Pbra.jgjj, ¿jg

Pacrimonio cultural de la hu\iaiudii

11.8.- Su representada cuenta con los registros que se citan a continuación, los cuales se encuentran vigenteP " 102^-20^4
ÍDÍSECCIÓM,'

a).- Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público número GCM18,0.gQ3B;j^^íYígUCÍ^S
adeudo alguno por concepto de Impuesto Federal, Estatal o Municipal. y í7íAMTEMiM!IN'

b).- Cuenta con el Registro Patronal del Instituto Mexicano del Seguro Social número 321 14231 10
obligaciones patronales, ni sanción alguna.

11.9.- Tiene establecido su domicilio fiscal en Avenida de las Etnias, No. 214, local 2, Int. 1, qpl. Reforma,
Oaxaca de Juárez, Oaxaca., C.P. 68050, mismo que señala para ios fines y efectos legales del presente contrato,
conforme a lo señalado por el artículo 10 del Código Fiscal de la Federación y el artículo 307\del Código
Federal de Procedimientos Civiles,

11.10." Manifiesta que tanto su representante legal, ai igual que sus socios y/o accionistas, no desempeñan empleo,
cargo o comisión en el servicio público de la presente Administración Municipal, por ende, no se actualiza o configura, de
ninguna forma, el supuesto de conflicto de intereses con la celebración del presente contrato.

11.11." Conoce el contenido y ios requisitos que estaijlé^^Hjg^^^^bras Publicas y Servicios Relacio.
Estado de Oaxaca, y demás disposiciones administfá^ í^^ñ materia de obra pública, del proye^

An/Ar>

conformado por ios proyectos arquitectónicos y/q
construcción, las normas de calidad, los programa
contrato, así como las demás normas que regulan iai

III. Declaran "Las Partes" que:

5SU!

especificaciones generales y pa
"ya bitácora de obra que íntegra^
?jos

III.l." Se reconocen mutuamente la personaiidagj^^^^
capacidad legal, para suscribir el presente y están (áracuéBdOuartiia

— 2022 ■ 2024

..jjjjtades con las que se
-c.-ff„_ión (jgi contrato. ^triaion

"iRSCClÓN DK COmrJLTAClÓM
SEGLÍUVUEMTO Y COfíTHOl.

ContratéIje Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DC^6®(Wlrtí5!tg?Z3, que celebran,
y por la otra parte El Contratista "ff/7 Constructor MS, S.A. de C. V.", de fecha 16

;. i.WTR! í T'i.jK

Ti'diBtie.
r una parte, El Municipio de OaxacI
octubre del 2023.

ÍA DE
*  JíOilo
"lícito
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111.2.- Cuentan con los recursos técnicos y humanos para el cumplimiento del presente Instrumento jurídico.

111.3." Están de acuerdo en sujetarse a los términos y condiciones previstas en este contrato para el desarrollo y
cumplimiento de las obligaciones y compromisos que se establecen en el mismo.

111.4.- Conocen el contenido y alcance legal del presente instrumento jurídico y manifiestan que es su voluntad celebrar
el mismo; por lo que vistas las declaraciones que preceden, acuerdan sujetar su compromiso al tenor de las siguientes;

CLAUSULAS:

-';;Primera.---Óbjeto del contrato.

i i.'

SMcnzt'r

El objeto, idel presente contrato, consiste en establecer las bases, términos y condiciones, sobre las cuales "El
Municipio", encomienda a "El Contratista", la ejecución de los trabajos de la obra pública denominada:
"Rehabilitación de drenaje sanitario, calle Adolfo López Mateos, colonia Guadalupe Victoria, Agencia
Municipal de Santa Rosa Panzacola, Oaxaca de Juárez, Oaxaca.", en el Municipio de Oaxaca de Juárez, Distrito
del Centro. Qpnsistente en los siguientes trabajos: limpieza del terreno con medios manuales; trazo y nivelación
del terrenoj:on tránsito y nivel; desazolve de pozo de visita existente; corte de pavimento de concreto
hidráulico sítnple o armado; demolición a máquina de concreto hidráulico simple o armado; excavación a
máquina en material tipo II; retiro de tubería de concreto o pvc alcantarillado de un rango de diámetro de
8" a 24"; demolición por medios manuales de registro sanitario; retiro de descarga sanitaria de concreto
simple o pvc sanitario de 6"; ademe en zanjas de hasta 2.00 m de ancho y de 0.00 a 2.00 m de
profundidad con madera de pino; demolición de pozo de visita para drenaje sanitario existente a máquina
con retroexcavadora y martillo hidráulico; cama de arena para apoyo de tuberías de agua potable o
drenaje; suministro y tendido de tubería sanitaria de polietileno de alta densidad; pozo de visita común
con muros de tabicón, desplantado sobre una plantilla de concreto simple, formación de mediacaña con
concreto simple, aplanado interior pulido con mortero cemento-arena; brocal con tapa de fierro fundido
que se fijará y ligará con una cadena de transición de concreto armado y escalones marinos de
^polipropileno con alma de acero colocados a modo de zigzag según plano; interconexión de tubería de
jolietileno de alta densidad; módulo de descarga sanitaria domiciliaria tipo "A" a la red general de
tenaje sanitario; registro sanitario de transición de 60 x 40 cms. de medidas interiores, elaborado a base
3e\piezas de tabicón pesado, junteado con mortero cemento-arena sobre firme de concreto simple,
aplaViado pulido de interiores, media caña con concreto en el fondo del registro para el correcto desalojo
de lasx^guas residuales, tapa cubierta del registro a base de losa de concreto armado; suministro, relleno
y compactado de material mejorado de banco; relleno y compactado de material producto de cortes o
excavaciones realizadas en el sitio de los trabajos, con bailarina de compactación; suministro, mezclado,
tendido y compactado de material para base hidráulica con bailarina de compactación y medios manuales;
concreto hidráulico para losa de pavimento con espesor de 15 cms., módulo de ruptura de 38 kg/cm2 y un
revenimiento de 12 cms. +/- 3 cm. acabado similar al existente, cemento portiand puzolánico clase
resistente 30 de alta resistencia inicial (cpp-SQr), para reposición en zonas intervenidas; limpieza final de
la obra a mano; acarreo de material en carnión vól|:eo fuera de la obra. Misma que incluye las siguientes

^artjcia^N|'íeliminares, Desazolves, Demolicionés;y Excavación, Tuberías, Pozos de Visita e Interconexión,
J#|||^Descarga, Rellenos y Compactados, Litnpieza y Acarreos., obligándose "El Contratista" a realizarla

■al terminación de acuerdo cqn el -proyéeto ejecutivo, especificaciones, programa y presupuesto de obra
por "El Contratista" y acta de junta de'aclaráCiories aprobados por "El Municipio" y que forman parte
Tcontrato, acatando para ello Ip'eptablecldo por^íSs diversos ordenamientos, normas y anexos señalados en
11 del capítulo de declaracionésj.dé qste eontrafofasí como las normas de construcción vigentes en el lugar
rán realizarse los trabajos, mismó^^ugiSe .feft'éh por reproducidos como parte íitégrafite de este contrato,

desarrollo urbano y medjo ambiente,
presentado por "El Contratista""y acta de

"aclaraciones aprobados por "El Municipló'^^a"que alude en esta cláusula, debidame|||!|W;mados por los
es,_pasarán a forrjiar parte integrante del. presente ins^^ quedando en el entendido'p^las partes que la

M'pr^Senp

-jufftS^
otorg

• c/,

Patrimcj

líirriííl..,.

Contrato de (

¡ ■• :• .v.

I Pública a PreciM
y por la .

n¡|arios y Tiempo Detexminado No, DCSyCOP/FIl 2023, que celebran, por una parte. El Municipio de Oaxaca de Juárez
parte El Contratista "ff/7 Constructor MS/ SÍA:de C.V.", de fecha 15 de octubre del 2023.
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bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos materia de este contrato, formará parte del mismo y
su observancia será obligatoria.

Segunda.- Monto del contrato.

El monto total de la obra objeto del presente contrato es de $ 1,544,045.47 (Un millón quinientos cuarenta y
cuatro mil cuarenta y cinco pesos 47/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado.

Tercera." Plazo de ejecución.

"El Contratista", se obliga a ejecutar la obra en un plazo de: 60 días naturales, fijándose como fecha de inicio el día ^
17 de octubre del 2023, y de terminación el día 15 de diciembre del 2023 de conformidad con el programa,..^
calendarizado de ejecución general de los trabajos.

Cuarta." Disponibilidad del Inmueble y documentos administrativos.

"El Municipio", se obliga a poner a disposición de "El Contratista", el o los inmuebles en que se lievarat^^vcabo^tos^
trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, licencias y demás autonzaaonés quq'seaTÍ^\°
necesarias para su realización, con excepción de las que corresponda obtener a "El Contratista", pon-ser inhe^téí'^'fM
objeto de este contrato. w ' «á» & 1%

Con fundamento en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado Ue
Municipio" mediante escrito dirigido a "El Contratista" designará a su representante en la obra, qureq fqpgurá'c^!
residente de la misma y que tendrá las facultades y obligaciones del artículo en mención. «CjV

Quinta." De los anticipos.
■2a>:aca de Juá

Patrimonio cultural de la hum.
3022-20¿-

En los términos del artículo 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado
Municipio" otorgará a "El Contratista" un anticipo por la cantidad oe $ 463,213.64 (Cuatrocientos sesentáj>r;ií
tres mil doscientos trece pesos 64/100 M.N), este monto incluye el Impuesto al Valor Agrega.dq,.¿^jjjj^^,|p||j^^3i^70¡
30 % del valor de los trabajos objeto de este contrato.

Dicho anticipo deberá ser aplicado por "El Contratista" para realizar en el sitio de la obra, la constricción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaría / equipos de
construcción e Inicio de los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de cpnstrucdón, 1a
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos necesarios para la reali: ación de los
trabajos objeto de este contrato; por lo que "El Contratista" se obliga a presentar la factura para jago dentro
de los cinco (5) días hábiles posteriores a la firma del contrato. '

"El Contratista" acepta que la amortización del anticipo pactado en esta cláusula, se sujetará jal siguiente
procedimiento:

La amortización deberá efectuar:
ejecutados que se formulen, d

El porcentaje de cada amorti|
importe de la obra.

£nalmente, con cargo^^,^^^ada una de las estimaciones por trabajosI faltante por^i^fca^^^stlmaclón final.
do de dlvid^fe carafiSád-.rábida por concepto de anticipo entre elCMg|4^ré|j^ida por concepto de anticipo entre

Para la amortización del anticip(«^|
Municipio", en un plazo no rr%1 .  '32 '3aturale%^'ÍgtL^^:^|wj;sde la fecha ena "El Contratista" la determinacfléíi^S^^^l^'álr el contrato. '

atggrará a "El
comunicada

Ocixacc de p - /k- tCon el objeto de que "El MDniioi|»íe^<^w!^¿t/gEg!ra''correGt'aiW,Mgi3Í^i^^ o devoliram'total o parcial
del anticipo convenido en esta cláusula, podrá pejdir ¡nform"a^rf-'y2pr0k1c4S^é1/fslones éhccüakpiertitiSRipPijtPara el

EECRriARÍ&£EO|^S
CONTRAT*CtóxI  \ / i ^ Y COKTSJ'-V!ContrptYde Obra Pública a Precios Unitarios y TiempoUIifiÜirf^TOO No. pCSyCOP/FIII Oi^jt28Sá,p¿>^í^^5ran, por una p

y por la otra parte El Contratista ''GR ConstructorMS, S.A. de C.V.", de fecha 16 de octubn

¡<rc;

irte, El Municipio de Oaxaca de Juárez
HpI popt

Página 7 de 17



\

Oczxcicoi de J'ucxrez

MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 017/2023

mismo efecto "El Contratista" deberá dar a "El Municipio" y a sus representantes, todas las facilidades necesarias,
así como en su caso, acreditar fehacientemente ia aplicación del anticipo, con las facturas de ios pagos o
documentación de cualquier índole que se le requiera.

El retraso de "El Municipio", en ia entrega del anticipo a "El Contratista", será causa para diferir en un plazo igual
el inicio de los trabajos, conforme a lo dispuesto por el artículo 60 de ia Ley de Obras Públicas y Servidos Relacionados
del Estado de Oaxaca.

Sexta." Forma de pago.

"Las Partes" convienen que ios trabajos ejecutados objeto del presente contrato, se paguen mediante ia formulación
de estimaciones que abarcarán períodos no mayores a treinta días naturales, las que serán presentadas por "El
Contratista" ai residente de ia obra, dentro de ios cuatro días hábiles siguientes a ia fecha de corte, para ia
validación y revisión de las mismas, debidamente soportada con ia documentación que acredite su pago para ia revisión
de ia misma, cuando en las estimaciones existieren diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se resolverán

■. V yén su cáso, se incorporarán en ia siguiente estimación, para que "El Municipio", inicie su trámite de pago.

Tratándose de pagos en exceso, "El Contratista", deberá reintegrar las cantidades recibidas en exceso, más ios
intereses, correspondientes conforme ai procedimiento establecido en el Código Fiscal de ia Federación, en los casos de
prórroga para el pago de créditos fiscales y se computarán por días calendario desde ia fecha de pago hasta ia fecha en
que''sé pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio". De conformidad con lo dispuesto por el

t  \ artículo -56 fracción IV penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.
/Üt .1 I l i ,, ,

No serán consideradas como pago en exceso, las diferencias que resulten a cargo de "El Contratista" que sean
Compensadas en ia siguiente estimación.

:  - "Las Partips" convienen que ia estimación que se formule para efectos de finiquito no deberá ser menor del 20% del
monto total de ios trabajos ejecutados.

f  --T; .

Séptima." Lugar de pago.

"Las Partes" convienen en que el pago de las facturas derivadas de las estimaciones de trabajo que se generen como
consecuencia de ia obra, objeto del presente contrato serán pagadas por ia Tesorería del Municipio de Oaxaca de
"uárez, ubicado en la Avenida Moreios No. 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, C.P. 68000,

del plazo que establece el artículo 56 fracción III de ia Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del
.0 de Oaxaca.

Octava." Vig^ficia.
La vigencia del presente contrato será a partir de ia fecha de su firma, concluyendo en el momento que se cumpla con
el objeto del mismo, así como lo estipulado en ia cláusula tercera del presente instrumento.

SI AYt/.Vj,

Novena.--,8á

-íéL ■- ■■ ■ ■>l^a¡^^ararp@T eL^^tricto cumpl imiento del presente contrato,^"El. Contratista", ¿e obliga a constituir a favor de ia
|br^jí3Í'fi>ni'^i^a| del Municipio de Oaxaca de Juárez; en Ja fprrña, ,términos y procedimientos establecidos por
^y<de^ Obras. Pu&Iicas y Servicios Relacionados del Estaáo dé ÓaT^aca, y demás disposiciones administrativas/
fealSes, Jas S^iírareés garantías: ^

i|^^^'^é''garantice por "El Contratista" ia correcíiá "líiversióhj'^exáctá amortización Oííde\^iución del anticipo
'^'^it®t'é''§ea otorgado por "El Municipio", en iosFtérminos,de;l,0;d;i5p,ü§sto por el artícuipj¿7. facción I de ia Ley
^^ecg^rcéblicas y Servicios ■Reiádonado^^^pi:Í^a^2í^^!¿i^ V" 'a ciáusuia quinta dei presente

S|CaEiaRÍ^jaL©8.KAS
r* f. yti.c:
'Tr-r; :-;:.:;,,,

Vy^íAip'o Determinado No. bcSycdp/FjjI 017/2Q23, que celebrán, por una parte, El Municipio de Oaxaca de Juárez
unBAHOy por la otra parte EnContratista "ff/í Construct^MS^S.A. de C.V.", de fecha 16 de octubre del 2023.
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11.

La fianza a que se refiere el párrafo anterior, deberá ser entregada por "El Contratista" a "El Municipio",
dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha de notificación del fallo de adjudicación y otorgada
por institución afianzadora mexicana debidamente autorizada a favor de la Tesorería Municipal del '
Municipio de Oaxaca de Juárez, con valor del 100% (cien por ciento) del importe total del anticipo
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado, importe señalado en el primer párrafo de la cláusula quinta.

Cuando "El Contratista" no entregue la garantía del anticipo en el plazo indicado, a entera satisfacción de
"El Municipio", no procederá el diferimiento de ia fecha de inicio de ios trabajos por entrega tardía de este; y
por lo tanto "El Contratista" se obliga a iniciar ios trabajos en la fecha establecida en ia cláusula tercera de
este contrato.

Cuando ei anticipo no sea amortizado por parte de "El Contratista", "El Municipio" a
Dirección de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública, deberá hacerlo del ,£ofiocimieíito
de la afianzadora en caso de que la garantía se hubiere constituido mediante fianza, a efecto dd'que
sea cancelada y notificarlo por escrito a "El Contratista", para hacer efectiva ia garantía. tC;

Fianza que garantice por "El Contratista", ei cumplimiento de sus obligaciones derivadas qel^pseséñtéí^-^
contrato y conforme a lo dispuesto por el artículo 37 fracción II de la Ley de Obras PúblicaSíy-SérvicSM^--'^"
Relacionados del Estado de Oaxaca, misma que será cancelada una vez que se hayan ejecutedjofen'^^
totalidad los trabajos objeto del presente contrato y "El Municipio" los reciba a su entera satisfacgiork:^ j,

ÍL' la hw^iasidac'
La fianza a que se refiere el párrafo anterior, deberá ser entregada por "El Contratista" a "El Mumctpfó'";
dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes, a la fecha de notificación del fallo de adjudicación
otorgada por institución afianzadora mexicana debidamente autorizada a favor de la Tesorería Municipabj
del Municipio de Oaxaca de Juárez, con valor del 10% (diez por ciento) del importeTtgtaLcontratadp
Incluyendo el Impuesto al Valor Agregado de los trabajos objeto de este contrato, importe señalado en iá
cláusula segunda de este contrato.

La póliza de fianza otorgada para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de
motivo de este contrato, se cancelará cuando, entre otros requisitos, haya otorgado,
(doce) meses, ia garantía de vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad.

Contratista" con

Ir un plazo de 12

III. Para garantizar ios vicios o defectos ocultos y de cualquier otra responsabilidad que \de ello pudieran
derivarse, "El Contratista", se obliga a otorgar ai término de ia obra, una fianza equivalente ai 10% del
monto total ejercido de acuerdo a lo establecido en ei articulo 37 fracción III y el artículo 64 de ia Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, misma que tendrá una vigencia de
doce meses, contados a partir de ia fecha de ia entrega recepción de los trabajos, esta fianza otorgada por

.  institución afianzadora mexicana, deberá exhibirse previo a la recepción formal de la obra, a favor de la
Tesorería Municipal del Municipio de Oaxaca de Juárez.

Contri

"El Contratista", se obliga a elaborar en forma conjunta con ei residente de obra de "El Municipio", ei
finiquito de obra correspondiente, mismo que deberá fi^^arise^^n un plazo no mayor de veinte días
naturales, siguienjgsí^^^Jíí^de la entrega recepciónt|"

Cuando aparezt

los trabajos
responsabilidai
hacerlo del cor

a efecto de que s^a=c^íjada y notificarlo p^"^5^g^^Bf^£bntratista"
correcciones o'^c!g^^}Oji^í^ífespondi|pntes, dentro''r'dfjjj'^¡^¿a^ máximo

j ocultos o cualquie^tra atribuible a "El Contratista" en
plazo cubiertófÍ|oiivtf^^ vicios ocüitos 7 cualquier: otra

lj#úni¿|p]Ó''í^^ravés de ia Dit^cél^;^i^jp1|fa^ y Mantenimiento, deberá
^^tó de lá^ffáyrzadora, en caso hubiere constituido mediante fianza.

haga las

afufates;
transcurrido este te('i'flBíQcBd>tffie_se hayan!realizadc^'^,W^ig|jpij^g^c^derá a hacer efectivaIpgarantfa.

POaxaca da Jueras atrimonio cultural de la humanidad
2022 •2024

_í - v 1 nlTlíCClÓM as COMTrtATACIÓV
! Obra Publica a Precios DCSyCOP/FIIIáitjViíSiTjq'aPTceteSíSfloEO'' una

y por la 0j;t9rfartgfig;ínIl<aSfe548í?íá>'/Tsfri/iío/-A/5, S./i. cteEfflVSCiviJiirfaalnaie de octubre

' .íí í ■' A'.ST fírí j t \ts S. aíLKC.T
Municipio de Oaxaca de Juárez

URBAMO

•r§.:
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Si la reparación requiere de un plazo mayor, las partes podrán convenirlo, debiendo continuar vigente la
garantía.

Décima." Ajuste de costos.

"Las Partes" convienen que si a partir de la presentación de las propuestas ocurren circunstancias de orden
económico no previstas en el presente contrato, que determinen un aumento o reducción de los costos de los trabajos
aun no ejecutados, conforme al programa pactado, revisarán dichos costos en forma conjunta, debiendo observar para
tal efecto, el procedimiento que establece el artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
del Estado de Oaxaca.

. .. - " /'
En este süpuesto, "El Contratista", dentro de los sesenta días naturales siguientes a la publicación de los índices
aplicables a| período que los mismos indiquen, deberá presentar por escrito su solicitud de ajuste de costos a "El
Municipio"^, debidamente soportada con la documentación que acredite su petición, transcurrido dicho plazo,
precluye el'derecho de "El Contratista", para reclamar su pago.

Recibida, lacsolicitud de ajuste de costos, "El Municipio", dentro del plazo de treinta días naturales siguientes,
: resolverá por escrito lo procedente, debiéndolo hacer del conocimiento de "El Contratista".

El ajusté de; costos cuando proceda, se calculará a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o
decreméntó "éh el costo de los insumos, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al programa de
ejecución pactado en el contrato, en caso de existir atraso no imputable a "El Contratista", con respecto al programa/
"que se hubiere convenido.

En el supuesto de que se presente un atraso en la ejecución de los trabajos y sea por causas imputables a "El
Contratista".^ el ajuste de costos procederá únicamente para los trabajos pendientes de ejecutar conforme al

'"programa que'se hubiere convenido, en términos de lo dispuesto por el articulo 55, fracción I, último párrafo de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

Décima Primera.- Subcontratación y cesión de derechos de cobro.\"Las Partes" convienen que "El Contratista" no podrá ceder o subcontratar la ejecución de la obra, salvo
autorización de "El Municipio" por escrito y en los términos señalados en dicho documento de autorización, también
es cosa convenida entre "El Municipio" y "El Contratista" que únicamente los derechos de cobro podrán cederse
previa autorización del Municipio, con fundamento en el articulo 48 de la Ley en la materia, siempre y cuando "El
Contratista" ceda los mismos ante fedatario público, acreditando "El Contratista" su personalidad en relación a la
obrá contratada y conforme al procedimiento de la materia.

Décima Segunda.- Recepción de los trabajos.

La recei3ci,4n, de los trabajos, en forma total o parcial, se realizará conforme a lo señalado en los lineamientos,
re^^^j^-y-'l^^^.que para tal efecto establecen los artículos 64 y 65'.'cle'Yla.,.Ley de Obras Públicas y Servicios
R^^S'óhaiiostd^óEstado de Oaxaca, 'así comp, bajo las mo^il^ades que '^misma prevé, reservándose "El

:ho de exigir, por cualquier, vía que permita lajKéy/'la t^mifiacióo de.' los trabajos faltantes o mal
u^S§"t)-ria£$c gí^ctiva la garantía otorgada para tal efecto.
'í^Ijo dertlés l^ajos contratados "El Contratista" estará ób.ligadó' á presentar fes planos definitivos de la obra

digital que se consideran en el análisis, cálcufé^eíTnfegtactón défesjcostos indirectos de la propuesta

Ofe _
Patraetaó

párféS'^éfi"iff^resente contrato

SECRE'l. ARf A DS OBrIs
WBLICAS y BHSAHSO.íÍí'O

Contrato de~DCramúOTM a PredcL Unitarios y Tí

Jitados los trabajos, "El Contratista", se obliga a ela&orar^iptj, .focrñ'a conjunta con "Ey^llnicipio", el
j®,f§i|^|de entrega recepción, que dará por extingüidps^l0S-4erechos,,y,,Q.bl¡gaciones asi^Mo|.por ambas

'  ci,  /"i i hu,-,,-.nidarí

■' r.-,v

Ofic. >N.STRt'<ToR .\I.S.S..\l)l.;r;,v
Lií-r:

o Determinado No. DCSycd^ÉDI OlZ/Zoiá," qü'é''&áébraK;?'^or..una parte. El Municipio de Oaxaca de Juárez
..y-potl^.otra parte El C^tratista "C/? Constructor f^S, S.A. de C.V.", de fecha 16 de Octubre 'deíé023.
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"El Contratista" que no cumpla con entregar el finiquito, "El Municipio" procederá a elaborarlo, comunicando el
resultado a "El Contratista" dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la emisión del mismo;
una vez notificado el resultado de dicho finiquito a "El Contratista", éste tendrá un plazo de quince días naturales
para alegar lo que a su derecho corresponda, si transcurrido este plazo no realiza alguna gestión, se dará por aceptado.

Décima Tercera.- Representante de "El Contratista".

"El Contratista", se obliga a establecer anticipadamente al inicio de los trabajos en el sitio de realización de los
mismos, un representante permanente que actuará como su superintendente de construcción, el cual deberá tener
poder amplio y suficiente para tomar decisiones en todo lo relativo al cumplimiento de este contrato. En este ca|o,j"E^2^
Municipio", se reserva el derecho de su aceptación, el cual podrá ejercer en cualquier momento.

El superintendente de construcción designado por "El Contratista", tendrá la
proyecto y las especificaciones técnicas y deberá estar facultado para dirigir la ejecución de los trabajos a qUe'^
el presente contrato, así como para aceptar u objetar las estimaciones de obra que se formulen y, en géneral
actuar a nombre de "El Contratista", con las facultades legales suficientes para el cumplimiento de este corttfato^

obligación de conocer el «adfítrato^^^
:cución de los trabajos a qUe'ile péfíer^'^^llw

la hXniap

Por otra parte, "El Contratista", deberá contar con un superintendente de construcción que deberá permanecer de
tiempo completo en el campo o gabinete durante el tiempo que perduren los trabajos para t^les efectos
el/la C. Ing. Daniel Oliver Mateos Trinidad con número de cédula profesional: 11300451, ocuparárdicho cargo
un Director Responsable de Obra que deberá exhibir licencia vigente que lo acredite como tal y quien será résjaohSable"
directo de la supervisión, vigilancia, control de calidad y revisión de los trabajos por parte de "El Contratistafpg^i^
tales efectos el/la C. Arq. Noel Sineo Contreras Ramírez con número de licencia de D.R.O. A-3021rA',, ecupVr^^iíj^
dicho cargo. ^

Décima Cuarta.- Relaciones laborales.

"Las Partes" expresamente manifiestan que entre ellas no existe relación laboral de ningún ¡tipo y por ello "El
Contratista", como patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del prese
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamx
trabajo y seguridad social, aceptando en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadon s presentaren en su
contra o en contra de "El Municipio", en relación con los trabajos objeto de este contrato.

te contrato, sera el

ntos en materia de

El porcentaje mínimo de mano de obra local que los licitantes deberán incorporar en obras públicas o servicios
relacionados a ejecutarse en pueblos y comunidades Indígenas y afromexicanas, o zonas considerabas con cierto grado
de marginaclón, no será menor del 50% de lo requerido, según lo establece el artículo 31 fraccló\x Bis de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

Décima Quinta.- Responsabilidades de "El Contratista".

todas y cada una de
su cuenta y riesgo d

Inobservancia o neg
efectiva la garantía

"El Contratista", sej^
conforme a lo estlpuladiÍAE^
Municipio". "El Contiatista
descargas sanitarias

El Contratista", se obligaj^^^los materiales y equipo
presente contrato, cum_g{^^|g^^fejyias de calidad y esc¿yicacif¡

l^"®%l%bra, se efectúen q'^isfq
ocultos de la

lleguen a causálfe
Kfe44i,fi™'miento del contrato^ieS

¡able de la ejecución cfé''tofei'ti^ajos, cuando estos no se hayan realizado
contrato o de acqpnSS'WiP^^áíSSao^es que por escrito le proporcione "El

'fc'ñs^éiSíffltfi'é'diata las tomas de

^a ejecución de los trabajos objeto del
;as establecidas y que la reajizaclón de

unicipio", así como a responder por
y perjuicios que por falta de pericia,
o a terceros, en cuyo caso se hará

'qnto total.

,  , , ¡ ainmonioc

3 reparar o repen&r
ejecudón de los trabajos, mismos que correrán por su c

SECRriARÍ». OZ OBRA£
g V r>saAK8i&tAO_

Con rata de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCS
y por]

DIRECCIÓN DE COMTRATACIÓM
SEGt/lMIE>r?0 V COímiOl,

DE OBRA JfÚBUCA

'Construitor MS, S./t. de C. LC", de fecha 16 de octubre

.^potable y/o

yCOP/FIlí 017/2023, que celebran, por una paLe, El Municipio d'e'Ba'xaci'cf^júlfeí ÍW'f;.'
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No. DCSyCOP/FIII 017/2023

"El Contratista", en la ejecución de los trabajos, deberá observar las disposiciones de seguridad que "El Municipio",
tenga establecidos en el lugar, sujetándose así mismo, a los demás ordenamientos o reglamentos expedidos por las
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad y uso de la vía pública, protección ecológica y del medio
ambiente que rijan en el ámbito Federal, Estatal o Municipal. "El Contratista" estará obligado a ubicar en el sitio de
ejecución de ios trabajos el letrero nominativo de la obra que se considera en el análisis, cálculo e integración de los
costos indirectos de la propuesta presentada, la cual deberá realizarse conforme a las especificaciones anexas en las bases
de la licitación, misma que deberá contener la siguiente leyenda: "ESTA OBRA SE REALIZÓ CON RECURSOS
FEDERALES DEL PAIS EN SU COMPONENTE MUNICIPAL DEL EJERCICIO FISCAL 2023", así como ubicar la
placa de conclusión al finalizar la ejecución de los trabajos.

B' liJ

Será responsabilidad de "El Contratista", los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas
v con motivp de la ejecución de los trabajos, por no sujetarse a lo pactado en este contrato, por inobservancia de las

béyes y Reglamentos aplicables; en este caso, los riesgos y la conservación de los trabajos hasta el momento de su
"r. entrega definitiva a "El Municipio", serán a cargo de "El Contratista".

■ Si dentfó de ios doce meses contados a partir de la fecha de recepción de ios trabajos por "El Municipio", aparecieren
desperfectos o vicios ocultos en ia obra, "El Contratista", los reparará o repondrá Inmediatamente por su propia
Cuenta, en= caso contrario, se hará efectiva la garantía que haya otorgado por este concepto.

\écima Sexta.- Penas convencionales y retenciones.

í  " "El Municipio", tendrá la facultad de verificar en cualquier momento, si la obra objeto del presente contrato se está
ejecutando'por "El Contratista", de acuerdo con el programa de obra aprobado, para lo cual "El Municipio",
comparará igensuaimente los avances de los trabajos con el programa.

Si como resultado de ia comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance físico de los trabajos es menor a lo
programado, "El Municipio", procederá a retener de cada estimación de trabajo, la cantidad que resulte de
mu¿iplicar el 5% (cinco por ciento), de la diferencia de los importes programados a erogar mensualmente, por el
núrwo de meses transcurridos desde la fecha de incumplimiento del programa, hasta la de revisión, los importes
retei\\ps serán reintegrados a "El Contratista", una vez que éste se regularice con su programa de obra.

Una vez\encido el plazo de ejecución de ios trabajos "El Contratista" que sin justificación alguna no se llegare a
reguiarizarNmn su programa de obra y por ende no entregare ios trabajos totalmente concluidos en el plazo pactado,
no proceder\ la devolución de los Importes retenidos, y se procederá a hacer efectivo a "El Contratista", como
sanción por ireymplimiento de contrato y quedarán en favor de "El Municipio".

Si "El Contratista" no concluye la obra en la fecha pactada, como pena convencional deberá cubrir a "El Municipio"
la cantidad de 2 (dos) al millar sobre el monto del contrato que incluye los convenios y ajustes de costos, en su caso,
respecto de la obra faltante de ejecutar, por cada día calendario de demora, hasta el momento en que la obra quede
concluida a satisfacción de "El Municipio" esto sin aplicar el Impuesto al Valor Agregado.

Indep^í
el ci

^de la pena convencional señalada en el párrafo,..antét¡óf,''^ podrá optar entre exigir
_dei contrato o bien dictar la rescisión admjhistrativajjel rriígpio.

alización será del 10% (diez por ciento) del.rinQhtÓítotál bpntratado, en caso de rescisión de
itnto de "El Contratista". ^ ¿f .-e tomarán en cuenta las circunstancias d'^fivadas ele' caso fortuito o d£_fuerz^^yor.

Reté'itd^S^^EIc.'^ontratista" acepta que "El Municipio"'^L.Jéalizafjeljpqgé'de las estimaiS«ne^te~retenga lo
siguiente1'^'"'^adc^^ , _ " L
Oaxaccí de ̂áres -.ko:?:;---::} 1;
Pairimoniü cultural de 11 hiunanicLui \ f • ^

2022 - 202^ 1 \ / — 20-¿2. d
'  OKC; MS.<;..'VÍ)K(;.V

PUBLICAS y BiSSJ lRÍIOLLC

Contrato de Obra cios Unitarios y Tiem

03KA.S
itrc;

SL / ■ ■■ ■>

Terminado No. DCSyCOP/FIIl 017/2023, que celeSrán, por una parte, El Municipio de Oaxaca de Juárez
.parte Ei Contraljsta "GR ConstructorMS,-STA.-(te C.V.", de fecha;.l&.de octubre del 2023.
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CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

No. DCSyCOP/FIII 017/2023

Derechos para la vigilancia, inspección y
control de los procesos de ejecución de
obra pública del Órgano Interno de Control
Municipal.

Impuesto sobre erogaciones por
remuneraciones al trabajo personal.

5 AL MILLAR
Previsto en el artículo 76 penúitinio párrafo de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de

Oaxaca.

3%
Previsto en el articulo 66 de la Ley Estatal de Hacienda

vigente en el Estado de Oaxaca.

Impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal previsto en los artículos del 53 al 69 de la Ley
Estatal de Hacienda vigente en el Estado de Oaxaca, reformada mediante publicación en el Periódico Oficial d.elrEstadó^jHi
de Oaxaca, el 15 de diciembre de 2022. "El Municipio" efectuará la retención del tres por ciento (3%)¿cri^ismarqpév'^^
deberá ser plasmada en las facturas de las estimaciones que presente para trámite de pago.

Décima Séptima.- Suspensión temporal del contrato.
r# F ll&

"El Municipio" podrá suspender temporalmente en todo o en parte la ejecución de los trabajos contratados,
momento, por causas justificadas o por razones de interés general, sin que ello implique su terminación définitjyaó®^**
incumplimiento. -JcxascT d;í

iri'.onio ct¡li.-.:rtt]

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión, el presente contrato seguirá produciendo,
todos sus efectos legales.

Cuando ocurra la suspensión de los trabajos "El Municipio" lo notificará a "El Contratista" señalando las cftiósaSfcpéifBSlSH'i
motivan, la fecha de su inicio y de su probable reanudación, así como las acciones que debe CQnsiderar-.^.lo jelgtl^a . \
su personal, maquinaria y equipo de construcción.

La fecha de terminación de los trabajos se prorrogará en igual proporción al período que comprenc a suspensión de los
mismos, sin modificar el plazo de ejecución convenido. Lo anterior se formalizará mediante el ai I circunstanciada de
suspensión.

Décima Octava.- De la terminación anticipada del contrato.

"El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran*-
general que impidan mantener su vigencia, sin responsabilidad alguna para "El Municipio"

Con apego a los requisitos previstos en el artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios^S^-acípíiac^-d^ fM
Estado de Oaxaca, las partes podrán convenir la terminación anticipada del presente contrato,

I. Cuando concurranjjzpfifí^.^ interés general. Oaxa^deJuáros
II. Existan causas j^ácidásíOTié-íe impidan la continuación de los trabajos, sufoani^d

^  O 2022 • 2024
de continuar cjzíg^as :qtjllgá'ó]mes pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al
Municipio.

vlrí sai LL' "38»
Por no poder^g^eLphar,la'j-etn0 de la suspensión.

causas:

TaSCCLÓW »2COMTRftTAaÓS'
.UOUtiWIEHTO * COWTÍROL

OS CDRA .PÚnilCA

IV. Por caso fortuitkcYfuefxapqa-ypi:-/)^cuando lo determine "El Municipio".

Una vez comunicada por "El Municfp'^W^ll^terMii^ión anticipada de este contrato, éste proeedeig
inmediata posesión de los traba^§'_?(?c(^^^e^¡¡|at)acerse c^rgo del inmueble y de las instalaaorteyjg?
con o sin la comparecencia deí* c-efttfatf5?a^^feVSrifará acta

eir3

Si;CRE'*ARÍfc©S OBRAS

ircunstanciada del estado en que se

Contrato

tomar

cttvas,

entie-la

jjra Pública a Precios Unitarios y Tiempo DeterVfi??l§^^a DCSyCOP/FIII (
y por la otra parte El Contratista GRSpjJStCUCtQ^i^,MS, S./

i...

17/2023, que celebran, por una
de C. f.", de fecha 16 de

, El Municipio de Úa'xaCa dé Jlíátez
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Convenida la terminación anticipada, "El Contratista" tendrá el derecho de recibir de "El Municipio", el pago
por los trabajos ejecutados hasta la fecha de terminación anticipada, así como el correspondiente a ios conceptos
siguientes: gastos de liquidación de personal, penalizaciones por terminación anticipada del contrato de renta de
bodegas, y cuando proceda, la parte proporcional de la fianza correspondiente, siempre que, a juicio ̂  "El
Municipio", éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el
contrato, para lo cual "El Contratista" deberá presentar su solicitud por escrito a "El Municipio" dentro de los
30 (treinta) días naturales posteriores a la comunicación de terminación anticipada del contrato a efecto que de
resultar procedentes, dichos gastos se consideren dentro del finiquito, transcurrido dicho plazo sin que "El
Contratista" presente su solicitud quedará precluido su derecho para solicitar gastos no recuperables.

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, "El Contratista" podrá
optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada del contrato, deberá presentar
solicitud a "El Municipio", quien resolverá dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la recepción de la
misma; en caso de negativa, será necesario que "El Contratista" obtenga de la autoridad judicial la declaratoria
correspondiente, pero si "El Municipio" no contesta en dicho plazo, se tendrá por aceptada la petición del
contratista.

^  ■ A) Obligaciones de "El Contratista" en caso de terminación anticipada

tecibir la notificación de terminación anticipada, "El Contratista" deberá:

1. Interrumpir inmediatamente los trabajos objeto del contrato, absteniéndose, de ser el caso, de colocar
órdenes de compra o subcontratos para obtener materiales, servicios o inmuebles;

2. Ceder o anular todas las órdenes de compra, subcontratos, contratos de arrendamiento, o cualesquiera
1; : otros acuerdos existentes para la ejecución de los trabajos, en los términos que "El Municipio" le

::indique;

'  3. Devolver a "El Municipio", en un plazo de 10 (diez) días naturales, contados a partir de la fecha en
'  que le hubiere sido notificada la terminación anticipada del contrato, toda la documentación que éste, en

siJ caso, le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Bf Del aofe circunstanciada.

Una vez que la terminación anticipada sea comunicada a "El Contratista", "El Municipio" procederá a tomar
inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y/o de las instalaciones
retentivas, levantando con o sin la comparecencia de "El Contratista", acta circunstanciada que detallará el

en que se encuentre la obra, en la que también se hará constar la entrega y recepción de la misma,
deoiendo especificarse lugar, fecha y hora en que se levanta; nombre y firma de la persona designada por el área-'^
resp^^le de la administración y supervisión de la ejecución del contrato y "El Contratista"; la descripción de
los tr^ajc^cuyo contrato se termine anticipadamente; el importe contractual; la relación de las estimaciones o

hasta antes de que se hubiera. definláb 'la ttírrninación anticipada; la descripción
estado que guardan los trabajos;, el 'período dé ejecución/de los trabajos, precisando la fecha

fe ini^Gj^Jé^in^ación contractual y el plazo durante el cuaF'se ejecutaron trabajos; una relación pormenorizada
'de ,^í^®fe^6'i'jegal, administrativa, técnica y económica/en la^óu^ ífijícuentre el contrato que se vaya a

pamente; señalar todas las acciones tendientes:a a^egúraríós bfenes y el estado que guardan los

ision administrativa del contrato.
9'(idad

[a en cualquier momento, rescindir admffilstfátlyám^fe contrato £
Ar. »CI f I--,»:-*," ' -''•^"'"í'ii't'ldelahunwVi M

DécRtp^l^^^ic
^ Ciudad e'

Ocí«6ai«iíÍgéi _
«g. Contratista

cumplimiento

S-C3imiS3tto£>8á3ií^8é.ión dei pre nte contrato, las sigutente'SF--''^''i.i>Bco.vrnATActów
PÚUUCAS Y B2SARÍÍOU.C ['\/

lí£
-Ifwn&WCL-^

Contrato de Obra Pública a recios Unita

poFü otra

une. iVSi ül í TUR \!.S.S.A1)K(.:.V

itrc: ur MirnTiVTiS'i

iempo Determinado No. DCfeyCtog.^111.017/2023, que celebran, por una parte, El Municipio de Oaxaca de Juárez
Contratista "GR ConstruótorNS' SÍA: rfe'ír.l'i",'de.feehariSSroctubre dei 2023.
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a).- La contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que establece la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, y demás disposiciones administrativas sobre la
materia.

b).- El incumplimiento de "El Contratista", a cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente contrato.

c).- Si "El Contratista" no inicia los trabajos objeto del presente contrato, en la fecha en que por escrito le señale "El
Municipio", o se pacte en el contrato.

d).- Si "El Contratista", suspende injustificadamente los trabajos o se niega a reparar o reponer alguna* par^^^e^
ellos, que hubiere sido rechazado como defectuoso por "El Municipio". Y f

e).- Si "El Contratista", no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado o sin motivo justificadc\rfíO acata
lirinin" u \ .IWÓrdenes que por escrito le dé "El Municipio" y.

O,,

f).- Si "El Contratista", no da cumplimiento al programa de trabajo y, a juicio de "El Municipio", el atraé&ipüetie-'T"
dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado. ,'9' ^ -.Kj.freji

de í.! hii^ianidad

En estos supuestos, las partes convienen que cuando "El Municipio" determine justificadamente la rescisión
administrativa del contrato, dicha rescisión operará de pleno derecho, bastando que se cumpla con el procediWiTentó'íM
que se establece en las siguientes fracciones: ' ■'í-.t-.o

I.- Se notificará fehacientemente a "El Contratista" por escrito de los hechos materia de la infraccicwj,^-^.^;

II.- Se le dará un término de diez días hábiles para que conteste lo que a su derecho convenga, y anuncie y ofrezca
P-^bas;

III.- Cumplido lo dispuesto en la fracción anterior se abrirá el término probatorio por quince días h
que se lleve a cabo el desahogo de las probanzas, dicho plazo podrá ser prorrogado por cinco días|
requiera la naturaleza de las probanzas de que se trate;

IV.- Concluido el término probatorio se procederá a dictar la resolución correspondiente, lo cual/se
siguientes diez días hábiles; y,

V.- La resolución emitida deberá ser notificada de manera personal a "El Contratista", o ¡poiil
recibo.

til "inionio cuitural de la humanidad
2022-202^

Vigésima.- Modificaciones, tirecciómdecontliataciójí
SEr3UlMl2MTO Y COKTROI,

DSOBRAPÚBUCA
Ambas partes convienen que cualquier modificación a este contrato o a sus anexos, deberá realizarse por escrito mediante
la celebración del convenio correspondiente, estos convenios deberán ser autorizados por parte de
responsabilidad del titular del área responsable dg^jfpntratación de los trabajos, en los términos estábreGidós"'eñ~'el

ícionados del Estado de Oaxaca.
fo

articulo 52 de la Ley de Obras Públicas y

Si durante la ejecución de los trabajos "El "
conceptos no previstos en el catálogo origil
lo conducente. "El Contratista" solo pi
bitácora, por parte de la residencia, salvo
su autorización.

painmonio c
2

ta de la necesidad de ejecutar cantidades adicionales o
rá notificarlos a "El Municipio" para que éste resuelva
ez que cuente con la autorización por escrito o en la

clones de emergencia en las que no sea posible.esperar

Cuando sea "El Municipio" el que requiera
anterior, éstos deberán ser autorizados y

ARlA ps OERM_

¿e

022 • 202A
aitW

los trabajos o conceptos seTléte<
 por el residente.

Contrato ((^ Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Deteri
y por la otra parte El Contratista "G/? Const íáiftí'" 017/202BrVfS, S.A. de C. 1

t~ijárrafo

J

, que celebran, por una patte, El Municipio de Oaxaca de JUarez
de fecha 16 de octubre peí 2023. ftl-fi c,( M
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Vigésima Primera.- Normatividad aplicable.

"Las Partes" se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, a todas y
cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos, lincamientos, procedimientos y requisitos que
establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y demás normas y

-  disposiciones administrativas que le sean aplicables.

Vigésima Segunda.- Confidencialidad y resen/a.

"Las . Partes" únicamente podrán intercambiar aquella información que en ejercicio de sus facultades pueden
proporcionar o recibir. Asimismo, en todo lo que no se contraponga a la legislación en materia de transparencia y
protección de datos personales, guardarán confidencialidad estricta respecto de la Información que mutuamente se
proporcionen y de aquella a la que tengan acceso con motivo de la ejecución del presente contrato, especialmente la
clasificada como confidencial o reservada en apego a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, ..pey General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley de Transparencia
Acceso,aiJailnformación Pública y Buen Gobierno para el Estado de Oaxaca, Ley de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. "Las
^Partes" tomarán las medidas necesarias para asegurar el estricto cumplimiento de la obligación de confidencialidad
por parte' del personal involucrado en el desarrollo de las actividades relacionadas con este instrumento. Las
obligacioneg contempladas en esta cláusula, permanecerán vigentes y serán exigióles aún en el caso de que "Las
Partes""díéran por terminado el presente contrato.

Para el caso de incumplimiento de la obligación de confidencialidad prevista en esta cláusula, será causa de
responsabilidad en términos de lo previsto en la Ley de Transparencia aplicable y en la Ley General de
Responsabilidades Administrativas.

Vigésima Tercera.- Jurisdicción y tribunales competentes.

"Las Partes" convienen que todo lo no previsto en el presente contrato, lo resolverán de común acuerdo y cc
los intereses que cada uno representa y en caso de controversia en su interpretación y cumplimiento, las
someten a la jurisdicción y competencia de los tribunales del fuero común, con residencia en esta Ciudad de i
Juárez, Oaxaca, por lo tanto, "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
presente o futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima Cuarta.- De los títulos de las cláusulas.

nrorme

es se

Los títulos de las cláusulas que aparecen en el presente contrato se han puesto con el exclusivo propósito de facilitar su
lectura, por lo tanto, no definen el contenido de las mismas. Para efecto de interpretación de cada cláusula deberá
atenderse exclusivamente a su contenido y de ninguna manera a su título.

_yvEnteradas "Las Partes" del contenido y alcance legal del prese,nté"contrat% manifiestan que en su otorgamiento no ha
^Jí'^Xistido erro^r, lesión, dolo, mala fe o vicio alguno de la voluntad jue' pu.dlerá'llpy y para constancia, lo firman en

cinco-tantos ai calce y margen, ante los testigos Mtra. YYó'n'ne p.e"rii5se At^ridia Valencia, Secretaria de Obras
Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Oaxaca ̂ e Juárez y los Ciudadanos Eustorgio Ocampo

(Salinas y Armando Cruz Mendoza, con los cargos de^DirectQr„¿lé Cbntrátación, Seguimiento y Control de
Otara Publica y Director de Obras Públicas y Mapténimjento de tá Secretaría de Obras Públicas y
Desarrollo yrbano respectivamente, en la Ciudad de Oaíj^á'ca/cie Juárez,,Oaxaca, a los ̂ eaSétSgfes.del mes de
octubre del dos mil veintitrés.
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Contrat9__de^Q]jra,púti jea-a-Precios Unitari
y por la otra pa
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y Tiempo Determinado No. pCSyesí'/Pni 017/-202'3,- que.eelebr^prPor una parte. El Municipio de Oaxaca de Juárez
Ei Contratista "Gfí ConstructorMS, S.A. de C.V.", de fecha Í5 de octubre del 2023.
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La presente hoja de firmas corresponde al contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado No.
DCSyCOP/FIII 017/2023, que celebran, por una parte, el municipio de Oaxaca de Juárez y por la otra parte el contratista
"GR Constructor MS, S.A. de C.V.", a los dieciséis días del mes de octubre del dos mil veintitrés.

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado No. DCSyCOP/FIII 017/2023, que celebran, por una pahe. El Municipio de Oaxaca de Juárez
y por la otra parte El Contratista "Gfí Constructor MS, S.A. de C.V.", de fecha 16 de octubre peí 2023.
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OcKxaccs do «Tudres
«xrim.iTiio í.iiüur.x! <1,- li> )>urn.xi'>K1.x<i MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y
DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 017/2023

CONVENIO MODIFICATORIO EN MONTO No. DCSyCOP/FIII 017/CM-01/2023

Contratista: "GR Constructor MS, S.A. de C.V." Convenio No. DCSyCOP/FIII 017/CM-01/2023
Representante Legal: Hugo Luciano Montalvo Silva
Domicilio: Avenida de las Etnias, No. 214, local 2, Int. 1, Col. Fuente de Financiamiento: Ramo General 33 / Fondo III
Reforma, Oaxaca de Juárez, Oaxaca., C.P. 68050. (FAISMUN)
Teléfono: 951 5669740

R.F.C.: GCM180903B29 Ejercido Fiscal: 2023.

l
I.M.S.S: J21 14231 10 8

No. de Obra: FIII/017/2023

Obra: "Rehabilitación de drenaje sanitario, calle Adolfo López Mateos, colonia Guadalupe Victoria, Agencia Municipal de Santa
Rosa Panzacola, Oaxaca de Juárez, Oaxaca"

Municipio; Oaxaca de Juárez Estado: Oaxaca

Ti.,

Monto total

$1,567,673.94
(Un millón quinientos sesenta y siete mil seiscientos setenta y tres pesos 94/100 M.N.)

'^■'uda

Tj'axuuu
P.->Irimon¡o culiu Vi dk lajhiimanidad

"^r.REccJów PE corv". nfiir.r.-.

Monto de Contrato: Monto de Convenio: DT F'JB!
ji-i' :l
ICi

$1,544,045.47 $23,628.47

4r £
t:-/v

o

^í^CIKCíÍCa,-.l C^-kíVi ^
Fecha de Convenio:

30 de diciembre del 2023 r,nCOHSTKLitTOHM.S^.M»
RFC:(;CMl8U<>i).'»KT'>

C.V.

Y i-." S.' ,. -- -Convenio Modificalono en Mohto'NóllCSyCOP/FIII m/CM-01/2023 del 30 de diciembre del 2023, relativo al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado
'DCSyCOP/FIII 017/2023', quecelebraronrporunaparteMMunicipio de Oaxaca de Juárez y por la otra parte el Contratista "GR Constructor MS, S.A. de C.V.'/de fecha 16 de octubre del 2023
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SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 017/2023

CONVENIO MODIFICATORIO EN MONTO No. DCSyCOP/FIII 017/CM-01/2023

Convenio Modificatorio en Monto al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado Número
DCSyCOP/FIII 017/CM-01/2023, que celebran por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez, representado en este
acto por la L.C.E. Nancy Beiem Mota Figueroa en su carácter de Sindica Primera Municipal y Representante Legal del
Municipio de Oaxaca de Juárez y como testigos los Ciudadanos Eustorgio Ocampo Salinas y Armando Cruz Mendoza, con los
cargos de Director de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública y Director de Obras Públicas y Mantenimiento,
ambos de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano respectivamente, a quienes en lo sucesivo y para efectos de
este convenio se les denominará "El Municipio", y por la otra parte GR Constructor MS, S.A. de C.V. a través de su
representante legal Hugo Luciano Montalvo Silva, a quien en lo sucesivo y para efectos de este convenio se le
denominará "El Contratista", y cuando actúen de forma conjunta se les denominarán "Las Partes", mismos que sujetan
su acuerdo de voluntades al tenor de los siguientes Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas:

ANTECEDENTES:

/I." Con fecha 15 de octubre del 2023 "El Municipio" y "El Contratista", celebraron el Contrato de Obra Pública a
/ Precios Unitarios y Tiempo Determinado Número DCSyCOP/FIII 017/2023, mediante el cual "El Contratista" se

obligó a ejecutar los trabajos descritos en sus Cláusulas Primera, Segunda y Tercera, consistentes en la obra pública
denominada: "Rehabilitación de drenaje sanitario, calle Adolfo López Mateos,/dblonia Guadalupe Victoria, Agencia Municipal
de Santa Rosa Panzacola, Oaxaca de Juárez, Oaxaca", por un monto de,4^i,544,045.47 (Un millón quinientos cuarenta y
cuatro mil cuarenta y cinco pesos 47/100 M.N.), incluyendo el impuesto al valor agregado y con un plazo de ejecución de los
trabaos de 60 Días Naturales, contados a partir del día 17 de octubre del 2023 y con fecha de terminación el día 15 de
dicien^e del 2023.

II.- Mediaqte^scrito de fecha 06 de diciembre del 2023 "El Contratista" solicitó la revisión y autorización de volúmenes
adicionales, los cuáles no fueron previstos en el catálogo original contratado. Mismos que fueron autorizados por "El
Municipio" mediante oficio número DOPyM/DCOC/4711/2023 de fecha 07 de diciembre del 2023., ,

^  \pesos 47/100 M.N.) los cuales serán pagados con Recursos Provenientes de "Ramo General 33 / Fondo III (^ISMUN) - " a
Rendimientos Financieros", según Oficio de Aorobación de Modificación Presuouestal No. TM/MP/DPRF/n77/7n?líirnn.,-fprha ?

III.- Los trabajos materia de este convenio ascienden a la cantidad de $23,628.47 (Veintitrés mil seiscientos^veintioch#

30 de (Jiciembre del 2023, signado por la C.P. Leticia Domínguez Martínez en su carácter de Tesorera Municipal. —

IV.jaEi' Cpptrató"én mención, se suscribió en términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relaciot|ádps d(/l
í Estádo dé paxa^; por lo que conforme a lo dispuesto por el Artículo 52 del citado ordenamiento legal, "Las'PajtéS''-'^

j e^ári.autOrizadaSípára modificar el contrato mediante la suscripción de un Convenio. Este Convenio no se celebra oar^ ..e^W^ f
emcualquier formad cumplimiento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de

DECLARACIONES:
^mKECCIÓM DE

cc.:

D.eciaran "Las Partes"

1.1.- Qué fátífícañ enfedo y en cada uno de sus términos el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y^TÍeífípb'
Determinado' número DCSyCOP/FIII 017/2023 de fecha 16 de octubre del 2023, para todos los efectos;"Jegales

; correspondiéntess-'i" :;tV_

1.2.- Que se rKonocen mutua y recíprocamente la capacidad y personalidad jurídica, así como los alcances derlas^-J
modificacióneTmaferiá de este convenio para sujetarse a las nuevas condiciones previstas en este instrumento legal, i

I.3.- Que existe la necesidad de modificar las condiciones inicialmente pactadas en el contrato de la obra. pública
denominada: "Rehabilitación de drenaje sanitario, calle Adolfo López Mateos, colonia Guadalupe Victoria, Agenda Municipal
de Santa Rosa Panzacola, Oaxaca de Juárez, Oaxaca"; por lo que "El Municipio" considera necesario ejecutar cantidades
adicionales a los conceptos previstos en el catálogo original, y que se describen en el dictamen técnico de fecha 12 de

Convenio Modificatorio en Monto No.DCSyCOP/FIII 017/CM-01/2023 del 30 de diciembre del 2023, relativo al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado
'DCSyCOP/FIII 017/2023", que celebraron por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez y por la otra parte el Contratista "GR Constructor MS, S.A. de C. 7/ de fecha 16 de octubre del 2023
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.1 MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

No. DCSyCOP/FIII 017/2023
CONVENIO MODIFICATORIO EN MONTO No. DCSyCOP/FIII 017/CM-01/2023

diciembre del 2023, los cuales no implican variaciones sustanciales del proyecto originalmente autorizado, por esta razón y
con la finalidad de cumplir con las metas del proyecto y construir una obra eficiente para los beneficiarios, se requiere de
una modificación al monto establecido en el contrato original.

Por lo antes expuesto y citados los antecedentes y declaraciones antes descritos, de común acuerdo "Las Partes" se
sujetan al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA: El objeto del presente convenio, tiene como finalidad establecer las bases, términos y condiciones bajo las
cuales "El Municipio" y "El Contratista" modifican el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado
Número: DCSyCOP/FIII 017/2023, de fecha 16 de octubre del 2023, cuyo objeto es la Obra: "Rehabilitación de drenáe
sanitario, calle Adolfo López Mateos, colonia Guadalupe Victoria, Agencia Municipal de Santa Rosa Panzacoia, Oaxaca qe
Juárez, Oaxaca" en el Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

SEGUNDA: El monto del Convenio Modificatorio asciende a la cantidad de $23,628.47 (Veintitrés mil seiscientos veintioch
pesos 47/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado, por lo que el monto del Contrato de referencia se modific'a
quedando el importe total contratado por la cantidad de $1,567,673^94 (Un millón quinientos sesenta y siete mil seiscientos
setenta y tres pesos 94/100 M.N.) incluyendo el Impuesto al Valor Agregado. El monto de este convenio representa el
1.53% del monto originalmente contratado; en el que se incluyen los volúmenes adicionales no contemplados en el
catálogo original contratado.

TERCERA: "Las Partes" establecen que "El Contratista" ejecutará los trabajos encomendados en la cláusula anterior, en
el plazo definido en el contrato No. DCSyCOP/FIII 017/2023 de fecha 16 de octubre del 2023.

CUARTA: "El Contratista" Se obliga a entregar un documento adicional a la fianza de cumplimiento estipulada en el
Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado Número DCSyCOP/FIII 017/2023, en los términos del
artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la cual será conjunta, solidaria e inseparable de la fianza
otorgada para el contrato original misma que será cancelada una vez que se hayan ejecutado en su totalidad los trabajos
objeto del presente convenio y "El Municipio" los reciba a su entera satisfacción.

QUINTA: "Las Partes" convienen que a excepción de lo aquí pactado quedan vigentes todos los derechos y obligaciones a
que se contrae en el Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado Número DCSyCOP/FIII 017/2023
con fecha 16 de octubre del 2023, ratificándolo en todo su contenido. Las modificaciones que se aprueban mediante la
elaboración del presente convenio se consideran parte integrante del contrato y por lo tanto son obligatorias para "Las
Partes".

Enteradas "Las Partes" def Contienido y alcance legal del presente qohvenio, manifiestan que en su otorgamiento no ha
existido error, lesión, áólo; mala té o vicio alguno de la voluntad que:pudierajpvalLdarto y para constancia, lo firman en cinco
tantos al calce^y/raargenpqnte lóS^téstigo^ en la Ciudad de Oaxaca deÍÉÍáre?>':uaxaca, de fecha 30 de diciembre del 2023.

On. "-■■■. '■

OGHOGí'

•i UclLÍltEw

'Udac

Daxacci ,
:>atrimonio cultural la Ijjjmaiuda--!

DE cor-V!l,ay
COiV'
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Convenio Modificatorio en MontoJNo.D§^^OI?i^llt'07-/CM-OT^O23 del 30 de diciembre del 2023, relativo at^^ntraJo Ae Qbra Pública a Precios Unitariqs_y Tiejnpo Determinado
'DCSyCOP/FIII 017/2023", quá:C§lebm'ro1í/p6r^ria'parfe, el Municipio de Oaxaca de Juárez y por la otfSpáW''éíUÓWiátisiá^Cfl Constnrctor MS, S.A.de G.V.^e fecha Idáéóclehre del 2023
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SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y

DESARROLLO URBANO
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
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DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 017/2023

CONVENIO MODIFICATORIO EN MONTO No. DCSyCOP/FIII 017/CM-01/2023

Z.E^^tency B^lerri^ota Figueroa
5índjfa--Pnmera Municipal y

SlND/iCATíMA'-'ltíresentanp Legal del
P7ilM£IUÍ M3^^tOMni}i|cipio de páxaca de Juárez.

CÍPlÓv^E OAXACA
DEJUÁ

DTTO. CENTRO, OAX.

Por una ciudad educadora „ ,
I, 2022 - 2024 n El C0ntr3t¡St3

Hugo Luciá/i3 Montalvo Silva
Representante Legal de

GR Constructor MS, S.A. de C.V.;st

c;;'. ' -s. O
'

:vis S.A DE CV.
" -í" C: GCM 3 H ííVí|,' fí ?Q

C. Eustorgio
Director de Contr

Control

Salinasii

Testigo^ de Asistencia"

o Ji5&T9S
defa humanidat^

2024 —

-CÍÓN DE Cnir/KAT.'
SEC-"' - ¡'•-'Ti.f-í'í'í CCiT. ' . i»

DI' OBJiii P*JBL1C A

C. Arm.^
Director de Obras Públicas

P iLí. L.,y.

.vO\

íiíCTes
hii;,!inriida J

FÚFllCJi"'
-íi::iiTTo

La presente hoja de firmas corresponde al Convenio Modificatorio en Monto no. DCSyCOP/FIII 017/CM-01/2023, de fecha 30 de
diciembre dei 2023.

017/CM-01/2023 del 30 ds diciembre dei 2023, reiaiivo ai Conirato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado
DCSyCOP/Fiii 017/2023, que celebraron por una parle, ei Municipio de Oaxaca de Juárez y por ta otra parte ei Contratista GR Constructor MS, S./t. de C. V. rio fecha 16 de octubre dei 2023
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